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Expte.Nº: 1-63504/2017
Obra: Reemplazo pozo absorbente edificio gremio A.T.U.N.C.P.B.A.
Lugar: Pinto N° 348 - Tandil

MEMORIA DESCRIPTIVA 

La presente memoria tiene la finalidad de detallar los trabajos para ejecutar el reemplazo del pozo absorbente existente por una cámara séptica, en la entrada al sector del edificio del gremio  A.T.U.N.C.P.B.A  de  la Universidad.
El edificio se encuentra ubicado en la calle Pinto N° 348 de la ciudad de Tandil, en el cual se realizarán trabajos previos de remoción de una losa, relleno del pozo ambos existentes para luego realizar la construcción de la cámara recinto y la colocación de la cámara séptica sus accesorios.

Y de esta manera mejorar la puesta en régimen del sistema de cloacal del sector perteneciente al gremio.

Los trabajos a realizar corresponden al siguiente detalle:

1.- Trabajos Preparatorios.

El Contratista deberá realizar replanteo de la obra, estudiar el retiro de la losa existente, la tramitación antes los entes prestarios de los servicios para cualquier corte o modificación de las instalaciones.

2.- Demolición.
Corresponde a la demolición losa existente y retiro de la misma. 

3. Relleno de pozo absorbente existente y excavación para cámara recinto:
El Contratista deberá rellenar el pozo absorbente existente y realizar la excavación para cámara recinto.
4. Construcción de cámara recinto:
Corresponde a la ejecución de la cámara recinto para alojar cámara séptica.

5. Provisión y colocación de cámara séptica y bomba sumergible:
Se proveerá y colocara una cámara séptica y una bomba sumergible para la extracción de los líquidos cloacales.
6. Excavación, tendido y conexión de instalación cloacal nueva:
El contratista deberá realizar la excavación para el tendido de la instalación cloacal nueva y su correspondiente. 
7. Provisión y colocación de piso exterior:
Corresponde a la colocación de baldosas exteriores ídem existente en el sector afectado a la nueva instalación cloacal. 
8. Limpieza:
Se procederá a la limpieza diaria y final de la obra, el contratista prestará la ayuda de gremio correspondiente.

9. Derechos:
La Universidad no reconocerá el pago de ningún derecho, pues los considera incluidos en la oferta.

10. Presentación de Muestras:
El Contratista presentará muestras de todos los materiales a utilizar en la obra para su aprobación previa a su utilización.

11. Terminaciones:
Los tratamientos previos y terminaciones que en cada caso correspondan están determinados en las Especificaciones Técnicas y se complementan con los planos y planillas correspondientes.
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Expte.Nº: 1-63504/2017
Obra: Reemplazo pozo absorbente edificio gremio  A.T.U.N.C.P.B.A.
Lugar: Pinto N° 348 - Tandil

    ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ARTICULO Nº 1: TRABAJOS PREPARATORIOS

1.1  Cartel de obra:

Comprende la colocación del cartel de obra contemplando las indicaciones correspondientes datos de la obra, datos de la empresa responsable etc. Según modelo adjunto.

1.2. Replanteo de obra:

Se replanteara la totalidad de la obra antes del comienzo de la obra informando a la inspección de la obra cualquier alteración en el proyecto.
El contratista deberá estudiar en el sector la forma más correcta de retirar la losa del pozo absorbente existente sin comprometer las instalaciones que pasan por debajo de esta.  

1.3. Planos y derechos:
El contratista deberá elaborar el proyecto ejecutivo que permita satisfacer la necesidad del edificio atendiendo las normas de seguridad, exigencias del ente regulador, estética y funcionamiento habituales para las instalaciones, en caso de corte y /o modificación del trazado de cañerías de las mismas.
Quedan a cargo del oferente todos los gastos e impuestos  por conexión y trámites ante organismos habilitantes.

El oferente deberá entregar los planos de instalaciones debidamente aprobados por el/los ente/s regulador/es
ARTICULO Nº 2: DEMOLICION 

2.1. Demolición losa existente:
             El Contratista deberá demoler la losa existente con martillo eléctrico roto percutor, previa instalación de un trípode mediante el cual se retirara las partes de losa demolida, se tendrá especial cuidado de no provocar roturas en las instalaciones existentes.
Las partes de losa demolida serán retiradas fuera del predio y/o donde lo indique la inspección de obra. 
ARTICULO Nº 3: RELLENO DE POZO ABSORBENTE Y EXCAVACION PARA CAMARA.
El Contratista deberá rellenar el pozo con el aporte de suelo cal y escombros, apisonándolo y dejándolo asentar el tiempo suficiente para no provocar desmoronamiento posteriores hasta llegar a nivel de cámara recinto, teniendo en cuenta las interferencias de instalaciones. 
Luego del relleno del pozo absorbente existente se procederá a excavar en el sector indicado en plano el lugar destinado para cámara de recinto, el fondo de las excavaciones será bien nivelado siendo sus paramentos laterales perfectamente verticales; en caso de no permitirlo la calidad del terreno, tendrán el talud natural del mismo. El relleno de los volúmenes excavados en exceso, sin que haya mediado orden escrita de la Inspección, no será reconocido ni certificado al Contratista.
ARTICULO Nº 4: CONSTRUCCION DE CAMARA RECINTO.

En el lugar excavado se construirá la cámara recinto según medidas de plano para alojar la cámara séptica los laterales de la misma serán ejecutados en ladrillos comunes y del lado interior llevaran revoque impermeable con terminación pintura epoxi, los paramentos irán apoyados sobre losa de hormigón armado e= 20 cm.
    El revoque grueso impermeable se enrasará con regla metálica o madera en dos sentidos, fracasándola con llana de madera. Se deberá prestar especial atención a la prolijidad de la ejecución de este revoque puesto que como terminación se le aplicara pintura del tipo epoxi y se le agregara aditivo hidrófugo según dosificación y se utilizará mortero 1:3. 
    La cámara recinto contara con una escalera embutida metálica de planchuela “L” de 5/8 soldada a caño de 1” que servirá de acceso para el mantenimiento de la misma. Se dejara amurada un marco perimetral para que el contratista coloque dos tapas hierro medidas según plano con manijas para levantar las mismas con pasacandados.
ARTICULO Nº 5: PROVISION Y COLOCACION DE CAMARA SEPTICA Y BOMBA SUMERGIBLE.
5.1. Provisión y colocación de cámara séptica
El contratista proveerá y colocara una cámara séptica para capacidad hasta 8 personas, de diámetro 0.90 x 1.40 m de altura de 800 lts.marca fortecam o calidad superior. Antes de colocar esta cámara deberá tener ejecutada la cámara recinto.   
5.2. Provisión y colocación de bomba sumergible
El contratista proveerá y colocara dentro de la cámara séptica una bomba sumergible eléctrica tipo flecha 300 o calidad superior teniendo en cuenta también el volumen a trasladar para la elevación de los líquidos cloacales hacia el tendido de la nueva cañería. Se dejara previsto en la cámara de recinto el tablero correspondiente debiendo tener en cuenta el tendido de la misma.  
ARTICULO Nº 6: EXCAVACION, TENDIDO Y CONEXIÓN DE INSTALACION CLOACAL NUEVA.
6.1. Excavación zanja.
               Los trabajos correspondientes a las excavaciones para las cañerías subterráneas, tendrán las siguientes dimensiones: para caños de ø 110 mm serán de 0.35 m de ancho, teniendo en todos los casos profundidades variables determinadas por el nivel de la cañería. Las zanjas tendrán el fondo perfectamente plano y apisonado; para el caso de ser necesario su consolidación, se empleará capa de hormigón pobre. Las zanjas deberán excavarse con toda precaución teniendo cuidado de no afectar la estabilidad de los muros existentes, para lo cual bajo el muro se hará un arco o dintel. El Contratista será en todos los casos responsable de los desmoronamientos que se produjeran y sus consecuencias. El relleno con tierra de las zanjas se efectuará en capas de 0.15 m de espesor, humedecida y bien apisonada. Las excavaciones y posterior relleno de las zanjas para cañerías, bocas de acceso y de desagüe, abiertas o tapadas, están incluidas en el precio de la mano de obra sanitaria.

6.2. Tendido y conexión de instalación cloacal nueva.

               El contratista realizara el tendido de instalación cloacal según plano los caños y accesorios serán de PVC diámetro 110 mm con junta elástica, aprobados para conducción de líquido cloacal, bajo las normas vigentes.
             El fondo de las excavaciones tendrá la profundidad necesaria para permitir la correcta instalación de las cañerías, de acuerdo con las cotas que fijara el contratista y deberá aprobar la inspección. Se deberá rellenar y compactar, toda excavación hecha a mayor profundidad de la indicada, hasta alcanzar el nivel de asiento de las obras. En la ejecución de este relleno compactado se cuidará en todos los casos que el peso específico aparente seco del mismo sea superior al del terreno natural.- Antes de instalar los conductos, se procederá a la nivelación final de la zanja, trabajo que se ejecutará a mano y que se controlará mediante la nivelación geométrica del fondo. Las tuberías se colocarán sobre una capa de asiento que proporcionará un apoyo continuo y uniforme. En la colocación de los caños y accesorios deberán revisarse minuciosamente los extremos, con el fin de efectuar un correcto empalme de las piezas que forma parte de cañería. Los tramos de cañería tendrán pendiente uniforme entre cámara séptica y cámara de inspección existente. Antes de realizar la instalación de los caños, se limpiarán perfectamente las uniones (espiga y enchufes), asegurando un correcto alineamiento de la conducción. Los caños se colocarán con el enchufe en la cota más alta de modo que el líquido entre por el extremo del enchufe y salga por el de la espiga. El sello de las juntas (uniones) de los caños será mediante aros de goma.- El relleno de la excavación se realizará distribuyendo el material en capas horizontales de espesor suelto no mayor a 0,30 m. En todos los casos las capas serán de espesor uniforme y cubrirán el ancho total de la zanja. Se compactarán manualmente, con pisones a explosión o neumáticos. El suelo de relleno tendrá una humedad adecuada, considerándolo así aquel que iguale o sobrepase el límite plástico. Todas las conexiones domiciliarias serán con caño de P.V.C. de 110 mm de diámetro, conectado a la red colectora mediante una curva de 45 º y un ramal. La prueba hidráulica abierta y tapada se realizara de la siguiente manera se llenará de agua las cañerías conjuntamente con las conexiones domiciliarias, entre dos (2) bocas de cámara séptica y cámara de inspección. La cañería se cargará desde su extremo inferior (menor cota), eliminando el aire que contenga la cañería. La presión de prueba es de dos (2) metros de columna de agua, medida sobre el intradós del punto más alto del tramo. Esta carga se mantendrá durante treinta (30) minutos como mínimo.
ARTICULO Nº 7: PROVISION Y COLOCACION DE PISO EXTERIOR.
               El contratista proveerá y colocara las baldosas ídem existente 35 x 35 cm marca cerro negro o calidad superior en el sector afectado a la instalación cloacal luego de efectuar los parches de contrapiso correspondiente.  

               Se colocarán sobre mezcla de asiento. La mezcla se ejecutará con dosaje 1:1/2:4 (cal hidratada, cemento, arena) la cantidad de agua a agregar será mínima para obtener una mezcla de consistencia plástica y evitar que las placas bajen por su propio peso. El espesor de la mezcla de asiento debe tener de 2 a 3cm. La mezcla será distribuida con la cuchara de albañil cortándola en los bordes para que ésta no ascienda por la junta. Se deberán pintar la cara del revés de las placas en el momento de colocarlas, con una capa bien espesa constituida por dos partes de cemento de albañilería y una de agua. Luego se colocarán las placas sobre la mezcla de asiento llevándolas a su correcto nivel con golpes de cabo de martillo. Las juntas deberán ser de no más de 1,5mm. 
El tomado de las juntas debe realizarse después de las 24 horas pero antes de las 48hs de colocados Las juntas de dilatación estarán en el orden de 3 a 5 mm se ejecutaran con Junta flexible Poliuretánica tipo Sicaflex 221 o similar de calidad superior.
ARTICULO Nº 8. LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE LA OBRA.
De acuerdo a lo establecido en las Cláusulas Técnicas Generales, la limpieza deberá ser ejecutada permanentemente por el Contratista, durante la marcha de los trabajos y al final de la obra y a satisfacción de la Inspección.

Para la entrega de la obra, el Contratista deberá presentar en perfectas condiciones de higiene, la totalidad de los trabajos licitados.  Esta exigencia alcanza no solamente al interior sino al entrono acordado con la Inspección.

ARTICULO Nº 9: DERECHOS. 

La Universidad no reconocerá el pago de ningún derecho, pues los considera incluidos en la oferta.

ARTICULO N° 10: Presentación de Muestras.

             El Contratista presentará muestras de todos los materiales a utilizar en la obra para su aprobación previa a su utilización.

ARTICULO N° 11: Terminaciones.

              Los tratamientos previos y terminaciones que en cada caso correspondan están determinados en las Especificaciones Técnicas y se complementan con los planos y planillas correspondientes.

ARTICULO N° 12: Visita al lugar

              El contratista visitara el lugar para interiorizarse de las tareas a realizar el dia se comunicara en tiempo y forma a los oferentes interezados.
ARTICULO N° 13: Garantía de funcionamiento.

              El contratista tendrá en cuenta que los trabajos realizados contaran con una garantía de correcto funcionamiento por el termino de 6 (seis) meses a partir de la recepción de los mismos por parte de la inspección.
ARTICULO N° 14: Plazo de Ejecución: 30 (treinta días) días corridos.
UNIDAD EJECUTORA DE SERVICIOS TECNICOS
OCTUBRE DE 2017
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